Proyecto de Comunicación

FUNDAMENTOS:

Sr. Presidente: 

El presente proyecto tiene por objetivo solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, y por su intermedio a todas las empresas de energía que operan en la Provincia, que disponga que el costo de la reconexión por falta de pago de las familias residenciales de nuestra provincia, no sea cobrado por ENERSA, NI POR NINGUNA COOPERATIVA ELETRICA QUE OPERE en territorio entrerriano.- 

Esta iniciativa pretende brindar una solución paliativa a la difícil situación que se está viviendo en todo el país con respecto al costo de los servicios, y en especial el servicio eléctrico. 

Aquí se pretende que aquella familia a la que han cortado la luz por falta de pago, y que no pueda afrontar el costo de la reconexión, la misma no sea cobrada por la empresa y/o cooperativa prestataria del servicio. 

Esta medida generaría una solución específica y necesaria para que el usuario residencial que no cuenta con el dinero para pagar la reconexión, pueda acceder al servicio de electricidad, y con ello satisfacer una necesidad básica y elemental para cualquier persona. 

Esta iniciativa constituye un verdadero acto de justicia social, un acto de protección de la parte más débil de la relación de consumo, y mucho más para aquel entrerriano que tal vez pueda pagar su deuda pero no loe alcanza para reconectar el servicio. 

El costo de vida actual, pese a cualquier índice u observación está más elevado, los salarios estancados, los servicios más costosos, y por ello debemos brindar una solución justa con aquello que tienen una necesidad esencial insatisfecha.- 
En razón de lo expuesto, solicitamos a nuestros pares el voto afirmativo para el siguiente proyecto de comunicación. 
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través de la Secretaría de Energía, o las empresas y/o Cooperativas prestatarias del servicio eléctrico en  la provincia de Entre Ríos, disponga la prohibición de cobrar la reconexión del servicio eléctrico a las familias residenciales, a las que se les haya cortado o suspendido el servicio por falta de pago. 
